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Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

MARIO GABRIEL JIMÉNEZ MARTINEZ

Carrera 3 No 8 – 39 edificio el escorial oficina Y2

Ibague

En referencia a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, me permito informarle que el 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE, fue modificado de la siguiente forma:

“Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos que dentro de su objeto este o haya consistido en las  siguientes actividades: (cada proponente deberá presentar experiencia en cada uno de los tres objetos so pena de rechazo de la propuesta)

· Construcción y/o rehabilitación  de redes de acueducto.

· Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas.

· Movimientos de tierra.”

En referencia  a la observación sobre el numeral 2.2.9 CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD fue modificado y que de la siguiente forma:

“los proponentes deberán presentar, el certificado vigente del Sistema de Gestión de la Calidad del proceso , de acuerdo con los requerimientos y requisitos de la Norma NTC-ISO 9001 versión 2000  en vivienda y/o obras de urbanismo y/o obras civiles y/o construcción de redes de acueducto y alcantarillado, expedido por organismos nacionales acreditados por la Superintendencia de Industria y Comercio para emitir dicha certificación.......”

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

CARLOS ANDRES CORREA REYES

Ibague

En referencia a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, me permito informarle que INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL DEL PROYECTO fue modificado de la siguiente forma:

PERSONAL
REQUISITOS MINIMOS

DIRECTOR DE OBRA
Profesional en arquitectura o ingeniería  con 6 años de experiencia general en construcción y dentro de estos 2 años de experiencia especifica en construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

RESIDENTE DE OBRA
Profesional en arquitectura o ingeniería  con experiencia mínima de dos años en el campo de la construcción de redes de acueducto y alcantarillado

COMISION TOPOGRAFICA
Topógrafo con mínimo 3 años de experiencia en trabajos relacionados con la construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

En referencia a la observación  sobre como se debe certificar en el numeral  el numeral 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE 

Hay una nota en negrilla que dice:

NOTA: Para los contratos relacionados en el anexo N° 3, deberá aportarse con el anexo, a elección del proponente, Copia del Acta de Recibo Final o del Acta de Liquidación del Contrato o Certificación de cada uno de los Contratos relacionados o ejecutados, para los contratos que se encuentren en ejecución, en donde se indique: Entidad contratante, Contratista (% de participación y miembros de Consorcio o Unión Temporal, cuando se trate de contratistas plurales), Objeto, Actividades efectuadas en desarrollo del contrato, Plazo y Valor ejecutado. En caso de aportar certificación, la misma deberá ser emitida por la Entidad contratante.  En caso de tratarse de un contrato mixto (p.ej. estudio, diseño y construcción), debe certificarse por parte del proponente el valor correspondiente a cada una de las actividades por separado.  

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

MANUEL GUILLERMO OVALLE

Paseo comercial Arkacentro – Modulo T local A-07

Ibague

De acuerdo a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, el numeral 2.2.9 CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD fue modificado y que de la siguiente forma:

“los proponentes deberán presentar, el certificado vigente del Sistema de Gestión de la Calidad del proceso , de acuerdo con los requerimientos y requisitos de la Norma NTC-ISO 9001 versión 2000  en vivienda y/o obras de urbanismo y/o obras civiles y/o construcción de redes de acueducto y alcantarillado, expedido por organismos nacionales acreditados por la Superintendencia de Industria y Comercio para emitir dicha certificación.......”

Respecto a su observación de la fecha del balance general y análisis de resultados estas deberán ser entregadas a corte 31 de Julio de 2006

De acuerdo a su observación, me permito informarle que el ítem INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL DEL PROYECTO fue modificado de la siguiente forma:

PERSONAL
REQUISITOS MINIMOS

DIRECTOR DE OBRA
Profesional en arquitectura o ingeniería  con 6 años de experiencia general en construcción y dentro de estos, 2 años de experiencia especifica en construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

RESIDENTE DE OBRA
Profesional en arquitectura o ingeniería  con experiencia mínima de dos años en el campo de la construcción de redes de acueducto y alcantarillado

COMISION TOPOGRAFICA
Topógrafo con mínimo 3 años de experiencia en trabajos relacionados con la construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

JUAN CARLOS BONILLA MORALES

Calle 48 No 5 Bis-21 oficina 102.

Ibague

En respuesta a su observación dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, me permito informarle que el 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE, fue modificado de la siguiente forma:

“Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos que dentro de su objeto este o haya consistido en las  siguientes actividades: (cada proponente deberá presentar experiencia en cada uno de los tres objetos so pena de rechazo de la propuesta)

· Construcción y/o rehabilitación  de redes de acueducto.

· Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas.

· Movimientos de tierra.”

“De conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.3.3, se calificará máximo, DOS (2) contratos por objeto (sin que la sumatoria de estos 2 contratos por objeto sea inferior al 30% del presupuesto oficial) y por tanto no se deben relacionar en el ANEXO No. 3 más de 6 contratos por proponente . En caso de relacionarse más de seis, LA GESTORA URBANA, para salvaguardia de los principios de transparencia, lealtad e igualdad, evaluará sólo los 6 primeros en el orden en que aparezcan relacionados. Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo y, por lo menos uno de los integrantes deberá cumplir el 50% de la experiencia exigida y así mismo dicho integrante debe tener una participación igual o superior al 30% en el Consorcio o Unión Temporal que se constituya o se conforme para presentarse en el presente proceso de selección.“

El presupuesto oficial será publicado al cierre de la licitación, pues es responsabilidad de cada proponente realizar sus propios estudios técnicos y financieros.

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

ORLEY VIDALES USECHE

Carrera 7ª # 6-118 oficina 102 Edificio Balcones de Belén

Ibague

En referencia a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, el numeral 2.2.9 CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD fue modificado y que de la siguiente forma:

“los proponentes deberán presentar, el certificado vigente del Sistema de Gestión de la Calidad del proceso , de acuerdo con los requerimientos y requisitos de la Norma NTC-ISO 9001 versión 2000  en vivienda y/o obras de urbanismo y/o obras civiles y/o construcción de redes de acueducto y alcantarillado, expedido por organismos nacionales acreditados por la Superintendencia de Industria y Comercio para emitir dicha certificación.......”

De acuerdo a sus observación 
sobre experiencia del proponente me permito informarle que el 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE, fue modificado de la siguiente forma:

“Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos que dentro de su objeto este o haya consistido en las  siguientes actividades: (cada proponente deberá presentar experiencia en cada uno de los tres objetos so pena de rechazo de la propuesta)

· Construcción y/o rehabilitación  de redes de acueducto.

· Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas.

· Movimientos de tierra.”

“De conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.3.3, se calificará máximo, DOS (2) contratos por objeto (sin que la sumatoria de estos 2 contratos por objeto sea inferior al 30% del presupuesto oficial) y por tanto no se deben relacionar en el ANEXO No. 3 más de 6 contratos por proponente . En caso de relacionarse más de seis, LA GESTORA URBANA, para salvaguardia de los principios de transparencia, lealtad e igualdad, evaluará sólo los 6 primeros en el orden en que aparezcan relacionados. Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo y, por lo menos uno de los integrantes deberá cumplir el 50% de la experiencia exigida y así mismo dicho integrante debe tener una participación igual o superior al 30% en el Consorcio o Unión Temporal que se constituya o se conforme para presentarse en el presente proceso de selección.“

De acuerdo a su observación, me permito informarle que el ítem INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL DEL PROYECTO fue modificado de la siguiente forma:

PERSONAL
REQUISITOS MINIMOS

DIRECTOR DE OBRA
Profesional en arquitectura o ingeniería  con 6 años de experiencia general en construcción y dentro de estos, 2 años de experiencia especifica en construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

RESIDENTE DE OBRA
Profesional en arquitectura o ingeniería  con experiencia mínima de dos años en el campo de la construcción de redes de acueducto y alcantarillado

COMISION TOPOGRAFICA
Topógrafo con mínimo 3 años de experiencia en trabajos relacionados con la construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

MAURICIO ALDANA G.

Ibague

En referencia a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, me permito informarle que en el numeral     2.4.1   INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL DEL PROYECTO claramente manifiesta:

PERSONAL
REQUISITOS MINIMOS

DIRECTOR DE OBRA
Profesional en arquitectura o ingeniería  con 6 años de experiencia general en construcción y dentro de estos 2 años de experiencia especifica en construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

RESIDENTE DE OBRA
Profesional en arquitectura o ingeniería  con experiencia mínima de dos años en el campo de la construcción de redes de acueducto y alcantarillado

COMISION TOPOGRAFICA
Topógrafo con mínimo 3 años de experiencia en trabajos relacionados con la construcción de redes de acueducto y alcantarillado.

Para cada uno de los profesionales antes mencionados, se deberá anexar fotocopia de la Tarjeta Profesional y la hoja de vida.

De acuerdo a sus observación 
sobre experiencia del proponente me permito informarle que el 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE, dice textualmente:

“Se entenderá por EXITOSA, la ejecución de contratos cuyo objeto principal sea el definido en el presente numeral, ejecutados o en ejecución a satisfacción del contratante respectivo, en cuyo desarrollo no se causó o ha causado, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ningún tipo de sanción por incumplimiento del contratista, derivadas del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato respectivo, las cuales pueden haber sido impuestas directamente por la entidad contratante, ya sea pública o privada o por terceros tales como autoridades ambientales, administrativas, portuarias, etc, ni se ha hecho efectivo, durante la vigencia del contrato o con posterioridad a su terminación, ninguno de los amparos de la garantía única.  El proponente debe tener en cuenta que la información a suministrar, está amparada bajo el juramento sobre veracidad contenido en la Carta de Presentación de la Propuesta.”

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

GODWIN ZULUAGA ALZATE

Av. 37 # 4b-20 Barrio Magisterio.

Ibague

En referencia a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, me permito informarle que el 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE, fue modificado de la siguiente forma:

“Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos que dentro de su objeto este o haya consistido en las  siguientes actividades: (cada proponente deberá presentar experiencia en cada uno de los tres objetos so pena de rechazo de la propuesta)

· Construcción y/o rehabilitación  de redes de acueducto.

· Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas.

· Movimientos de tierra.”

En referencia  a la observación sobre el numeral 2.2.9 CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD fue modificado y que de la siguiente forma:

“los proponentes deberán presentar, el certificado vigente del Sistema de Gestión de la Calidad del proceso , de acuerdo con los requerimientos y requisitos de la Norma NTC-ISO 9001 versión 2000  en vivienda y/o obras de urbanismo y/o obras civiles y/o construcción de redes de acueducto y alcantarillado, expedido por organismos nacionales acreditados por la Superintendencia de Industria y Comercio para emitir dicha certificación.......”

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

JAVIER FERNANDO ACOSTA

Ibague

En referencia a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, me permito informarle que el 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE, fue modificado de la siguiente forma:

“Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos que dentro de su objeto este o haya consistido en las  siguientes actividades: (cada proponente deberá presentar experiencia en cada uno de los tres objetos so pena de rechazo de la propuesta)

· Construcción y/o rehabilitación  de redes de acueducto.

· Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas.

· Movimientos de tierra.”

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

CARLOS HUMBERTO MARMOLEJOS

Carrera 7ª # 9-43 

Ibague

En referencia a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, me permito informarle que el 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE, fue modificado de la siguiente forma:

“Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos que dentro de su objeto este o haya consistido en las  siguientes actividades: (cada proponente deberá presentar experiencia en cada uno de los tres objetos so pena de rechazo de la propuesta)

· Construcción y/o rehabilitación  de redes de acueducto.

· Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas.

· Movimientos de tierra.”

En referencia  a la observación sobre el numeral 2.2.9 CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD fue modificado y que de la siguiente forma:

“los proponentes deberán presentar, el certificado vigente del Sistema de Gestión de la Calidad del proceso , de acuerdo con los requerimientos y requisitos de la Norma NTC-ISO 9001 versión 2000  en vivienda y/o obras de urbanismo y/o obras civiles y/o construcción de redes de acueducto y alcantarillado, expedido por organismos nacionales acreditados por la Superintendencia de Industria y Comercio para emitir dicha certificación.......”

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS

Ibagué, Enero 29 de 2007

Señor

ELDER JOSE GARRIDO GUAYABO

Ibague

De acuerdo a sus observaciones dentro del a licitación publica 01 de 2007 que tiene por objeto: LA CONTRATACION DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA URBANIZACION EL LIMON BARRIO  EL SALADO DE LA CIUDAD DE IBAGUE, me permito informarle que el 2.2.6 INFORMACION SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPOMENTE, fue modificado de la siguiente forma:

“Se considerarán como “Experiencia”, aquellos contratos que dentro de su objeto este o haya consistido en las  siguientes actividades: (cada proponente deberá presentar experiencia en cada uno de los tres objetos so pena de rechazo de la propuesta)

· Construcción y/o rehabilitación  de redes de acueducto.

· Construcción y/o rehabilitación de redes de alcantarillado y/o construcción de colectores y/o construcción de manijas.

· Movimientos de tierra.”

Atentamente,

ARQ. ALFONSO CARRERO LOPEZ

JEFE DE PROYECTOS
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